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Autorización de Frorcionemlente del Terreno Propieded de la C.
Rosuurn Peralta de Incep

. Autorización de fraccionamiento que, me-
diante la celebración del contrato de ley, el
Gobierno del Estado de Tabasco, representa-
do por el señor Licenciado Mario Trujillo Gar-
cía, Gobernador Constitucional del Estado de
Tabasco, y el señor Licenciado Feliciano Cal-
zada Padrón, Secretario de Promoción Eco-
nómica, otorga a laseñorq ROSAURA PE-
RAL T A DE CACEP,' al tenor de este instru-
mento y de acuerdo con las siguientes,

DECLARACIONES

PRIMERA.-La señora ROSAURA PE-
RALTA DE CACEP, en adelante denominada
"el fraccionador", declara bajo protesta de de-

',cir verdad:

a) .---Que es propietaria de un predio rús-
tico denominado "Iosé A. Ferrcr ", antes "San
Simón", con superficie de 27 hectáreas, 31
áreas 06 centiáreas, con las colindancias si-
guientes: al Norte, con propiedad del señor
Antonio Hernández y señora Aura Cortés de
Rosas; al Sur con propiedad de les señores
Santiago y Benito de la Cruz: : al Este con pro-
piedad del señor Benito de la Cruz y al Oeste
con carretera federal;

by ,--Que la declarante
dio por cornnra C:~l~' i.: reJ,

730 'del Protocolo .i . ar .t: ,j

de Primera Instancia ':11 Recco: 1 muni-
cipio de Comalcalco , Tabasco;'; habiéndose ins-
crito el contrato VY1'c:,pon(;i,:1i'C 1:>,'c ~;1]l(ln'.':-

ro 145 del Libro de Entradas folios 472 81 474
del Libro de Extracto: volumen 47; habiendo-

se afectado el predio número 12493, folio 5
del Libro M~1Vor, volumen 55; el día 29 de
agosto de 196'3;

e) ,-,-Que con [interioridad la declarante
inició obras de fraccionamiento en el predio
descrito arriba, y que estas obras fueron apro-
badas por la Comisión de Planificación y Edi-
ficación del Estado de Tabasco; la cual, pre-
vio el estudio de la documentación necesaria,
encontro del caso legalizar el dicho fracciona-
miento en virtud de eme éste se ciñe a los tra-
bajos y carácterístjca~ indicados en la corres-
pondiente menoría descriptiva que incluye pro-
yecto de red de alumbrado, presupuesto, cálcu-
leos técnicos de red de agua potable, de al-
cantarillado, ejes de calles, manzanas y lotifi-
cación, asi como los planos del fraccionamien-
to a su total terminación.

SEGUNDA ,---El señor Ingeniero Jorge
Orrico Alarcón, en su carácter de Presidente
de la Comisión c1-~ Planificación del Estado,
manifiesta uue conoce todo '[o expuesto arriba~~;'.¡1.l.. .•..•;)"C Lj -_' ...• t,,-/ l •.....· j \.. ..l.

por el fraccionador: que éste demostró plena-
mente ser propietario del predio que se indica
en la declaración precedente: que la propiedad
en cuestión está debidamente inscrita en el Re-
~:istro Público de 18 P;-')pi:::cbd y del Comercio
de] municioio de Comslcalco: que la Comisión
c~C' PL"li "~r:[),'jÓ'l v E>1¡r;c7ción r residida por el

I ''', r],. ~1 6,,~r~ de; fracciona-
" _ (,'..~" '; :'::(:s~c corivenio: área cu-

vos frC']j,::~ d:'.1 a canes no abiertas al tránsito
antes de la existencia del 1'1115:1.:0 fraccionamien-
1." "-,' nl~'~ <\'\(_;,,~:-~. csp~;c;fica de

(SIgue a la vuelta I
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momento una superficie de 6200 metros 33
;rCJ~ cuadrados, así como 939 metros 66

c1c::fn,etros cuadrados más, la cual a razón de
por metros cuadrados, se considera

el:?] ))2 ~o a razón de S 2.00 por
ro cuadrado, de superficie vendible,

r-cr~ ionada ('11 L:Js fracciones III y IV
o 1)0 de la Ley de Planificación y

.ón de Estado. Este total de 7140 me-
t1'CS c.'lDdradm se localiza en las manzanas 16
. 17 ¡ fracc onarniento de referencia.

RCER/\.-El fraccionador se obliga a
'1'L';";' ce) Est.ido, él través de la dependencia
C'x:o

oc;'01"ch.::','C', 12 cantidad ele' S 2.00 por me-
,:',.:, 'P'l,;;;)1e s'~2(¡n]2 determinación

artículo íl~e se menciona en la cláusula se-
iéJl' ]e; u131 previa 18 deducción de la

CCl'¡,::·;pondicntc en los términos de 1
(:Ú' ¡'el a" e] fraccionador cubrirá en

e //~o;\o la cantidad de: 2~46,983.00, en par-
t:L:!'~ -r, C01T:sponc1811 a 185 fracciones que se
'"::Yé:'''l urbanizando.

CU;\RT;',.~-Scgún 10 prescrito por la frac
e, l I] de! artículo 85 dc 13 Ley de .Planifi-

y Edificación, el fraccionador consti-
n:nt{z!:1~lé1 realización de las obras de

:L:.=¡'~;Ó;~..uc aquf se le autoriza, mediante
\:! .ación (1: fideicomiso del terreno a urba-
n;'o",' en su integridad con una superficie de
41 335 rnettos 58 decímetros cuadrados arriba
mcnconados. Este fideicomiso será formal-
rr.cnre constiu.ido por los fraccionadores desig-

corno ,'iduciario a la Institución legal-
l"ji~;'iie autoriz ida que de común acuerdo seña-

1[5 partes cuando menos 30 días antes de
• • r • 1 '" 1 tas c'C~lC '.~ipronto [r,,\CC10112(101'InICIe ras ven as '\

h; lotes de la orimera de 135 secciones que arrí-
','; mencicr an. Este fideicomiso garantiza la

ión ' fraccionnrniento de una sec-
zn cada Cé[SO, con todas las obras que el

"1::;'1,:(,101' debe llevar él Cubo; en la inteli-
que las obras de la sección ulterior

iniciarse en ningúr: caso si no es
»reviamente ¡con ~~l totalida e-1 la sec-~_, _ ~_.' . l _ J..l .L __l 1,.~ .•••.•>-. ....- •.. ~ lo-C, _ c.l u

or. ,'11 el orden CF](~ se establece en la
'-'"Te, Esta garantía cubre tanto las

(1]~<,-:; 3 r:~:2111:=arpor sección CUé111tO la pena
~11 w'c aouí se estatuye al tenor del

l.: h Le"; :1'1 pe) " ]él cual Jos
I \ _ _ ':,' ,Y él! fisco del

. corno tal pena convencional, un 20%
el \,,]0; de 18s obras no realizadas con-

leE c';li1)uhcicil;.:'; COll"¡0¡;W.18S en es-
"0\ l.' \,) .icuuc ue P::JZOS que en el mis"

(Sigue al Frente)
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QUINTA.-En atención a las obligacio-
nes contra idas por el fraccionador en este ins-
trumento, el Gobierno de! Estado de Tabasco,
otorga al mismo Iraccionador. licencia para ur-
banizar, lotificar y vender una superficie de
41,335 metros 58 decímetros cuadrados que se
menciona arriba.

SEXTA.-La señora ROSAURA PERAL-
T A DE CACEP, se obliga él vender cada uno
de los lotes, con las medidas consignadas en el
Plano de Lotificación sin C,l¡)'C1;'J,'c;;(')i1 »osre-,e v._, ....._. _.-.•_u __ t .....~ ._ l.. r _,-o.J \.~

rior, incluyendo en 1;1 Escritura Pública res·
pectiva de los lotes no rscriüuados a : ! icclia
una cláusula en la cual el adquir':n~c:1JcC-
sivos compradores decada lote se comproructa
a transferir éstos, con las medidas ',tL: !

mente tienen, o sea, ias indicadas en el mcn-
cionado plano de lotií icación.

SEPTIMA.-Toda cuestión concerniente
a la interpretación y cumplimiento de este COIl'

trato queda sujeta, en su caso, (1 la iur: le

de los Tribunales de 1:1 ciudad de Viilahermo-
sa, Tabasco, con renuncia de las partes D

fuero que pudiera corresponderle 'por LJ7.Ón

domicilio o por cualquier otra distinta. Jgu,,[-
mente entienden las partes que las cucnticnes
mencionadas y toda relación surgida de C~:_l;
contrato, se regula por 10 Ley eL:: rl;:,;~;r;,_c¡(~
del Estado de Tabasco o por las Leyes del mis-
mo Estado que, en efecto de la primera 1':1C11<:1,)'

nada en alguna cuestión concreta, fuera me-
nesteraplicar.

OCTA VA.-De rcuerdo con el Articule
86 de la Ley de Planificación y Edificación
Estado de Tabasco ps' (' C(l]"¡'''' tí) <;(', Fi ¡'-~rl•..·nl·, (. "-, -.-'- 1...,,_ II _el _-o. ,_, '." l •• 1 t _... ¡J oJ.L

»ctuplicado por las partes, »rcvia
ratificación. Este contr ito
Periódico Oficial del Es --.~'
de Ley. y lo suscriben los c::c--:y,::,::¡(c',,::·' h
Ciudad de Villahermosa, Capital c121 Estado
Tabasco, a los vcintioc ro :::);,1':0 1~" 1 J ,,:1:J
del año de mil novecientos setenta v

El Gobernador Ccnstitucional de1 T7~;

LIC. MARIO TRU Ji LLO GAIZCiA.

El Secretario de Promoción
LIC. FELICIANO C\LZAD¡\

El Presidente 1(~ C~ :::--!U:;. ,i\.

y Edificaciór del Estado:
ING. JOi~C;E CRHiCO AL/ CCY'~.

,!

I
I

SRA. ROSAURA PER,~\l.TA DE c.',crr,

PO[',EF: ¡UCIICÍ!\L fEDERAL.
JUZGADO DI~ nISTí~nO El\~ EL ESTADO.

V1, f :t:: I,·.P., ,''oseo.
.

~ 'C t o
En i,;: Inicio r>ccnivCl\L;l'cantil número

105/97 ;~uc el >l'1l0','\ \1 A,DO ALV AREZ
zun lT '1[OnIU\ ió no: "1',ruui,) derecho ante
C:-lL: Tri.n.nal ledvi:il ,"i ".:l!¡!r:¡ del señor RI-
C\RDL ,i V \;!~!j ./L 1:11\. (1 cobro de la
canridao .Ic DU:;C ¡F',n(;>, \1 ¡i. PESOS mo-
r-eda nacional. corno "'UC~'!l principal, el Ciu-

adano Ill~:,·. ))lil' ;kU'_';'UU di.' l'''¡'' propia fecha,
:J1'l~:l!U 1;,:-. ( ,\ ¡o:«. L !~u!~\~ G_'! día TREIN-

~~ -"3\',. !;l<.~'~ í,l~- \¡ -\'r (j ¡"~~t):~<'!:\T(),y el local
c..; L~IC!U/rdUU u., lJ,qr'u':n él Estado, para
C'.•. ,'e t~'-<-;J0 ( '~-:-I;: t , P f! !"n¡~·l',~ Almoneda del
~¡':?,!licn:,· ;'1'" ¡, ,." :"'~i\,i '.:n dicho juicio:

¡)IU: DlU ¡.a;-.· ¡ ¡~U icnorninado "VE-
.\1'\" . (.,)f¡"'¡,¡III<,' ,)ti¡ld sunerficic de ""

! 1 :;,{)lj,(j\' h...',. ,'., ;J!'li'd!<J(iu en escritura
F)(¡)Jiic(" () t; ~¡,"-'!_ ¡!,¡dil ,-'~ Cj!Jíio de 1967,
U;J¡'-."-' ,! Ll h_.!ih_l~l·1 :.:), solo " del Muni-
irlU ( \Lldi'\'cIU, lal)i!ccu"nismo que se

¡ijC(¡¡¡~::1;1,,;,) 'd~ '_,Y¡ilddilC¡,¡ :'l:ientes: NOR-
TE: r'.r ; ¡<ji, I'uxcar.in, propiedades de
I;'iik~ia.c or. 1..,írmll¡¡ T,'ITUlOS Nacionales;
,~-~t,j:"~_".¡;¡~-dd\~\.~~~, ~_, 'id 1 ;"~J ~_~lan\.ifl1 Pérez:
ESTL, ZO:l, (h"l<'c ,h¡:wl -, UESTE, Río Pux
calún, lwi'!clJ,lu·,·( ¡¡¡':-í.rji(í ~:120 de julio de
i')t7 b,:¡í,'¡ iiUli',,'n2lY) ,(,:1 Libro de Entra-

déi;, él ¡-,ljiu' (;I,.¡ 6U.2 t,fjl :1',:1 Libro de Extrae-
tOS,dl)¡ "'->2L11.,lij Volúmcn 33, afectándo-

:1 pn:di, 'l1liillt.:l'C ¡ ¡ l.i2 1 , ai folio 147 del
Libro \:;1'.,'1' '",>ÍIlIl1'¡' ".

.: l' il,! .k t'<t>. ¡¡mil el i\',I,aie la cantidad
,L: (11'\ IC' ()l ¡'\eL \¡¡r. PESOS moneda
r';!CII))ld 'l,'¡:: :'(''''lll~.l Icgni la que cubra las

~,,':: ,'I~ ", 1 ',d ui. hd suman O sean: SE-
. " ¡ " ')¡¡', \ll ¡ >,Ll :--,C 11:~~TOS SESEN-

-:,\ y SI/:) t'Í',,;C;':-, '¡ ~';L)E'~T!\Y SEIS CEN
"C):',: t • ,rh:d,l n:h_'¡~.Jn4¡¡ . preCIO de su ava-

,~,():J . . ;), ','- !;', subasta deberán
;('l'j\. u \!li";;' ,(¡'[íiiead\! de depósito

~(~ 1 I":.! 1(,),J!"tCS de crédito
. '" ¡;e,' ~1¡-:¡ cantidad

, II<~.¡_'Z por ciento del va-

/\srii 24 de 1973.

;1,."
1

e ...' i; ;u r:ji~t :'i t<-}.
,_\il¡UZ.

5-- 16 - 26
il ( ! ¡ • l \ ! L
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Juzgado Mixto de Primera Instancia del
Octavo Partido Judicial del Edo.- Teapa Tab.

EDICTO
CC. ANA ORTIZ VIUDA DE PEDRERO,
EDUARDO VILLAVICEl\1CIO, AGUSTIN
OVANDO GUTJERT:'EZ y SALVADOR SO-
LORZANO BRAVO.
DONDE SE ENCUENTRE O
OUINENES LO REPRESENTEN.

En el expediente número 68/972 relativo
al Juicio Ordinario ele Prescripción Positiva.
promovido por el C. Saúl Wade Tellaeceh
en contra de les ce. Ana Ortíz Viuda de Pe-
drero, Eduardo Villaviccncio. Ovando
Gutiérrez y Salvador 501":?,,,;,, ~31'~".·o,5::: dic-
tó con fecha veinticuatro de abril del corrien-
te año una resolución que C11 sus puntos resolu-
tivos dice:

PRIMERO.--Sc declara que procede la
acción de Prescripción li\;~~ do por
el profesor Saúl \V8dc lacch: en contra de
las personas que se han ITlcncionados.--SE-
GUNDO en rlr,-~L", (l"\' ,,1 'r,-v-"rn--+,-, n.- O....., •...,."'\ !1.-<l.d ••..l'-~'~: f••• I T='1 ,JI¡.'J ~\..-¡1 __1., S -

ñor profesor Saúl Wadc Tetlaeche, ha prcscrip
to en su favor, y, por ende. se 11;] convertido en
propietario respecto de la Fracción del terreno
ubicado en la RancI1'CrÍ.J Misuel Hidalgo el
cual se segregará del Predio denominado "Eu-
reka" inscrito a nombre de los demandados, a
cuya fracción ya se ha señalado los linderos.-
TERCERO.-- Tan luego cause ejecutoria esta
sentencia inscríbase en el Registro Público de
la Propiedad y del Comercio en esté! T urísdic-
ción para que le sirva de título de propiedad
al prornovente, a cuyo electos deberá segregar-
se la fracción afectada al predio que se señala
en el certificado expedido por el mismo-Regis-
trado y abriendo un 111'[,/0 ¡~,r."~~¡o,L(.:){da5'~
al promovcnte las copias ccrti ¡¡cadas que solí-
citare.- Notifíqucse y cúmplasc.--Así lo re-
solvió y firma el Ciudada> Licenciado Gon-
zalo Beltrán Calzada r U,'Z l\llxto de Primera
Instancia del Octavo Partido Juriicial del Es-
tado, por ante el Secreta que ccrtific2.-- G.
Beltrán C.I. A. Beltrán f, Rúbl'ic:¡s".

Lo que transcribo para su publicación en
el Periódico Oficial ele: Estado, que se edita
en la. Capital del Estado de TéllJDSCO, en vía
de notificación J k:c;;;", '1.<)5\7;] menciona-
dos, Por

f\ [ ~ n t a m 1:' n te.
Tea1~J·

El Secretario
'-r(;l~)., Abril 25 de 197.3

1 T·..,z~~:-;Jdo r iixto ,Je Pr1111cra

¿

PODER JUDICIAL
Juzgado Prime ro de Primera Instancia de lo
Civil, del Primer Partido Judicial del Estado.

EDICTO
3RA. AGUSTI'<A ALCAZAR GONZALEZ,
DONDE SE E CUENTRE,

Que en el expediente número 222/972, re-
lativo al Juicio Ordinario de Prescripción Po-
sitiva promovit..o por el señor José Hidalgo To-
rres. en contra de Usted y del C. Director del
Registro Público de la Propiedad, se da dictado
el siguiente acuerdo:
VTLLAHERMOSA, TABASCO, A TREINTA
DE ~~OVIE:\¡rPE DE MIL NOVECIENTOS
SETENT A y nOS.-Visto los presentes autos
v anarcciendo que fueron exhibidos tres ejem
piares del Diario Rumbo Nuevo y los del Pe- ~
riódico Oficial del Estado, en donde se publi-
curen los Edictos para los efectos de notificar
el auto de inicio 3 la demandada Agustina Al-
cazar Gonzále: y que habiendo transcurrido
con exceso el ll:rmino ele sesenta días para que
recosiera las conias de traslado en la Secretaría,
v C(~ltcstara 18' demanda, sin que lo haya he-
cho, hágase saber a las partes que el período

ofrecimiento de nruebas de diez días fata-
les correrá del siguiente al en que surta efectos
la notificación de éste acuerdo para no dejar
en estado de inf'ensión a la mencionada señora
Alcazar González. En relación con el escrito
de ofrecimiento de pruebas de la actora, díga-
sele que se proveerá en su debida oportunidad.
!"-i'JtifíqtleSe personalmente a la parte actora y
al C. Director del Registro Público de la Pro-
piedad de ésta Ciudad y a la señora Agustina-

1 G/, l' 1 . '1'Alcazar jOI1Z¡ iez por Ignorarse su e ormcurc
en le; :/¡rn¡no~ del Artículo 121-II del Código
PJ'ClCCSiJ Civil, notificandosele por Edictos por
t¡'CS veces consecutivas en el Periódico Oficial
ckl Estado yvn el Diario de Mayor Circula-
cióu de ésta Ci .idad. Cúmplase.- Lo proveyó-
mandó y finm el C. Juez del Conocimiento,
con el Segunde Secretario que certifica.- LEZ
C.AT',)(). IVl. BARRUETA G.-RUBRICAS.

y en vía .íe notificación y para su públi-
cación en el Periódico Oficial del Estado, por
tres VCCC2, consecutivas de tres en tres días, ex-

1 prescr.r. "Edicto" 8 los cuatro días del
~ 1"_ ;1:;' ¡,'l-,tC'~;setenta y tres,
Ciudad de v illahermosa, Capital del Es-

tado de Tabasco.

SCC1'CL<'lrio.

3-1
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J u~~adoSegundo de Prim~n Inst, de lo Civil

Vilhlhermosa: Tab.

Convocaforia de Remate

SEGUNDA ALMONEDA.

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA don numero S63~ a fojas 13 vuelta del Tomo
INSTANCIA DE LO CIVIL VILLAHER~ Segundo. Sección Primera fechada el doce de
MOSA~ TABASCO A OCHO DE FEBRERO diciembre de mil novecientos cincuenta y ocho
DE MIL NOVECIE~TOS SETENTA y TRES con los linderos slguientes:- Al Norte 2020
.-A sus autos el escrito del actor para que m. r-.~antJelCámar~:; al Sur, 2060 m. ~OUUo
obre COfiO proceda en derecho y se acuerda García: al Este, 23550 ID. Comisión Papaloa-
~_ L-C~mo se pide y se vir(:.;1 de que no pan y al Oeste, 235-50 m, Río de "La Lana".
fueron objetados por parte interesada es este Valua~o en $38,800.00 (Treinta y Ocho Mil
jui-+do~los .ava]uos rendidos por el perito C~ Ochocientos Pesos 00/100), siendo postura le-
mun mgeniero Adolfo Palavicini Alvarez, se gal la cantidad de $ 25,866.67 (Veinticinco
aprueban los mismos para todos los efectos le- Mil Ochocientos Sesenta y Seis Pesos 67/100
gales que ptocedan.-- Il.-Como se solicita ~.~.- e) .-Lote número ~4 con una super-
y con fundameore ~~ !~~Uspuestopor los ar~ ficie de 19-00-00 Hs, e Inscrito a nombre
tículos 1410 Y 1411 del Código de Comercio d~ la. de~an~~da ~aria Cámara Rodríguez, se-
en vigor. y los artículos 543, 549~ 550~ 552, gun mscnpcion numero 864. a fojas 74 frente
553. 556 'J demás relativos del Código de Pro- del Tomo Segundo, Sección Primera fechada
cedímíentos ei.viles vigente en el Estado. apli- el doce de diciembre de mil noveci~ntos cin-
cados ~u~letoflamente al de Comercio, sáque- cuenta y ocho.-Con los linderos siguientes:
s~ a p~bl~ca subasta y al mejor postor. los pre- al Norte. 2100 m. con Gerardo Cámara' al
dios rüsucos denominados "Santa Msrgarlta Sur, 2100 m. con Tomás Ramírez: al Este· 90
Yogopi", que a continuación se enumeran los m. con RC?n;~sLiónLPapaloapany ~l Oeste: 90
cuales se encuentran ubicados en la Colonia m. con. la a Lana". Valuado en .
A.grícola André~ Gómez Alemán, del Munici- $ 15,200.00 (Quince Mil Doscientos Pesos
pIO de Playa VIcente. Veracruz e inscritos en 00/100.- Siendo postura legal la cantidad de
el Registro Público de la Propiedad de Cosa- $ 10,133.34 (Diez Mil Ciento Treinta y Tres
maloapan, Veracruz.-- a) .-Lote número 37 Pesos 34/100 M.N.- d) .-Lote número 35
con una superficie de 19--00--00 Hs. é ins~ con una superficie de 97-75-00 Hs. inscrit¿
crito a nombre del demandado Platón Cano él nombre del demandado Agustín Martínez
Alcántara. según inscripción 861 a fojas 73 Josefa, según inscripción número 866, a fojas
frente del tomo segundo, Sección Primera fe- 74 vuelta del tomo Segundo, Sección Primera,
chada el doce de diciembre de mil novecien- fechada el doce de diciembre de mil novecien-
tos cincuenta y ocho, con las colindancias si- tos cincuenta y ocho.-Con los linderos si-
guientes: En 930 m siguiendo una línea recta guientes: al Norte, 1790 m. con Joaquín Are-
de !a margen X Norte-Oeste de 36 grados. Des- llano V., al Sur, 1750 m. con Espiridión [imé-
p?es en 350 m hacia la misma margen, direc- nez al Este 680 m. con Río La Lana en línea
CIO~Sur~ste .con Espiridión [iménez Roy, y irregular, y al Oeste, 550 m. con Terrenos de
desae alu, hacia el punto de partida por la ori- la Comisión Papaloapan. Valuado en .....
11adel RIO La Lana en 1326 m en línea irre- $ 78,200.00 Setenta y Ocho Mil Doscientos
guIar colindando con lote de Silverio Cano Al- Pesos M. N.) , siendo postura legal la cantidad
cántara, Valuado en $ 15,200.00 (Quince Mil de $ 52,133.34 Cincuenta y Dos Mil Ciento
Doscientos Pesos M. N.), siendo postura le- Treinta y Tres Pesos 34/00 M.N.).- e) .-Lo-
gal la cantidad ele S 10, 33.34 "Diez:Mil Cien- te número 23. con una superficie de 19-00-00
to Treinta y Tres Pesos 34/100 M. N.).- b) . Hs. inscrito a nombre del demandado Gerar-
-Lote número 21, con una superficie de do Cámara Górnez, según inscripción número
48-50-00 H8. e inscrito a nombre del de- 867, a fojas 74 vuelta del Tomo Segundo, Sec-
mandado Ornar Cámara Roy, según la inscrip- (Sigue a la vuelta)
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ción Primera, fecha el doce de diciem-
bre de mil novecientos cincuenta y ocho.
-Con los linderos siguientes:-AI Norte, ...
2100 m. con Otilia García, al Sur, 2100 m.
con María Camara Rodríguez; al Este, 90 m.
con- Río de la Lana v al Oeste 90 m. con la
Comisión PapaloapaD'.- Valuado en ..... ;
$ 15,200.00 (Quince Mil Doscientos Pesos
00/100 M.N.). Siendo postura legal la can-
tidad de $ 10,133.34 (Diez Mil Ciento Trein-
ta y Tres Pesos 34/100 M.N.) .-f) .-Lote nú-
mero 16, con una superficie de 97-75-00
Mts. inscrito a nombre de la demandada An-
gela Roy Fentanes, según Inscrición número
421, a fojas 181 frente a 183 vuelta. elel To-
mo Sexto, Sección Primera, fechada el dieci-
siete de junio de mil novecientos sesenta y cin-
co.- Con los linderos siguientes: Al Norte,
2472 m. con Enrique Topete; al Sur, 2080 m.
con Manuel Cámara y en parte Río La Lana;
al Este, 330 m. con fundo legal y al Oeste,
410 m. con terrenos de la Comisión Papaloa-
pan.-Valuado en $ 78,200.00 (Setenta y
Ocho Mil Doscientos Pesos 00/100 1''1'1. N.),
siendo postura legal la cantidad de $ 52,133.34
(Cincuenta y Dos Mil Ciento Treinta y Tres
Pesos 34/100 M. N.) .-IH.-Anúnciese tres
veces de tres en tres días en el Periódico Ofi-
cial del Estado, así como en uno de los diarios
de mayor circulación en el Estado, y fíjense
avisos en los sitios públicos más concurrielos
de esta ciudad, y del lugar de ubicación de los
predios que se rematan, solicitando postores,
entendido que la subasta tendrá verificativo
en el recinto de crte juzgado el día doce de
marzo próximo a las 12 horas, debiendo los
licitadores depositar previamente en la Secre-
taría de Finanzas del Gobierno del Estado,
una cantidad igual por lo menos al diez por
ciento del valor pericial de los inmuebles que

se sacan a remate, sin cuyo requisito no serán

admitidos.-Notifíquese personalmente y cúrn-
plase.-Lo proveyó y firma el ciudadano Ii-

cenciano Jorge Ruiz Luque, Juez Segundo de
Primera Instancia de lo Civil de este Primer

Partido Judicial del Estado de Tabasco, por

ante el Secretario Judicial "e" Carlos Mario
Ocaña Moscos. que autoriza y (1~¡ fé .-Fi r-

mado.- Dos firmas ilegibJes.-Seguidamente
Se publicó el acuerdo.-Firmado,-Una firma
ilegible,

AUTO
JUZGADO SEGlJNDO DE PRIMERA

INSTANCTl~ DE LO CIVIL VI LLJ\ HERIV10=
SA, TABASCO A DOCE DE /\3RT~_ DE l\lIL
T',!OVFCIET'~TC}S SETFNTÁ y Trz:::S.-Vista
l." dili 0e!l e >1' [ec lo" rl,-,0i' el p .~~,','''7(' ,·1,-,1 1)VeJ_c.i. ..l G ~"- •..'- ••....·_diC~ \..~'__\.._~ ~_'"' 1:;_L ,/_oj "'-,"_.,'. ¡_ 1

sente afio y 10 manifestado por el licenciado
Raúl [asso Guille mín, representante la par-
te actora, y con fundamento en lo dispuesto
por el artículo 561 ckl Código ele Proccdirnien-
tos Civiles vigen .e en el Estado sáquese él re-
mate y en segun Ja almoneda los predios rús-
ticos descritos el' el auto de fecha Cd10 de fe-
febrero del presente año, y con la rebaja del
veinte por cientc de 1el tasa, entendido que la
subasta tcndra vcri ativo en el :1f de este
[uzgado el di.'J ;~C})C de junio inv:) 2. las
doce horas, sirvendo de base para el remate
elel lote número 37 la cantidad de Ocho Mil
Ciento Seis Peses 68/100 M.N., o sea el vein-
te por ciento n.cnos, sobre la cl;-'iclrld que
sirvió de base nara 1'1 remare en la primera al-
moneda.i--El 101e número 21 se remate en la
cantidad de Vei rtc Mil Seiscientos Noventa y
Tres Pesos 34/ 00 ¡1/1.N. o sea el veinte por

, t 1 1 - • 1 1 "" beterno menos oe la Célnt1C8C: que S11"110 (le a-
~-::para el remate en la primera almoneda.-
El lote número 24 se saca él remate en la can-
tidadcle Ocho Mi1 Ciento Seis Pesos 6;-:;/100
M.N., o sea el veinte por ciento menos sobre
18 cantidad que sirvió de base pina el remate
de la primera r lmoncda .---·-f,1 lote número 35
se saca a rernat. en la cantidad ele Cuarenta y
Un Mil Setecier.tos Seis Pesos 66/100 M.N., o
sea el veinte por ciento menos sobre la canti-
dad que sirvió de postura legal en el remate
de la primera almollcc\8.-·El lote número 23
~e saca (l rem».c en J!¡ cantidad de Ocho Mil
Ciento Seis Pesos 100 IvLN" o sea el vein- ..
t'--" P01' ('lPri-r-'I 1YC'nr-)'~- r'r-.hr:" l~ cantidad cue C'l'l~-t,,_ •.••••• '. >••. · ..•• __ I,."'-J _,_o •.•• <.,._, ,)'--),j~ ..-, J..' .•••...... ~., ••. A ~" .• ,,_t ~,.!~.l u

vió de postura legal para el remate en la pri-,
mera almoncd8.--E1 lote número 16 se saca él

remate en 1[\ cantidad de Cuarenta v Un Mil
Setecientos SC'i ~ n'~':nc: c,,)! 1no 1\ 1)' 1',.1 ,,' (J" <;P" ell.. '" 1. .l1._o.../'- "~"..J \- ••••. ~ __' •••.. e ...I > ~j l\' .• 1 "'i.~ '--'•••...(~

veinte por ciento menos sobre la cantidad que
sirvió de base »ua el remate en ](1 primera al-
moneda.c--Trcbicndo los licitadores depositar
en la Secretaria de Fiuanzas del e e1'!1D del
Estado, una crntidad igual por lo menos al
diez nor ";0""' -l,e.! ,.,,,1,,, .. O"" ":""j/) 0~'",' pos~_;;:;i~;?1'-~~::1;'~'V,1;;.:'(;~.',;.j;'1:\~''-v~l' .~';i~1u~;;1~10re~

-1 •• ;
, o",

e j ;':~;\ -...._ ..:.¡~,

licenciado Iorve Ruiz Luique, J uez
de Primera J r sta nc: J de J Civ il

no
Segundo

te Pri-
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mer Partido Judicial del de T,,:b2SCO,
por ante -el Secretario udicial "C" Carlos
Mario Ocaña Mescoso, (Fe "u oriza y da
Firmado.--Dos firmas'
se publicó el acucrdo.-- ':.\,jl.)l~.-,,·
Una firma ilegible.

Se convocan postor es para
rezcan en el expediente civil
relativo al Juicio
vido por el licenci
mo apoderado ,1 Eéll',

}\ los c. c.
Candclario y J u:;é del C; l'

o a quienes sus derechos r', "_ ;'i!\ ..

Donde se encucn tren.

Enel c.>Cp,:.:di en L~.:~
al Juicio Ordinario de
promovido en su CG,l tLJ ;.;'

zález Morales, con fec'
tú SCd(\~ncL.¡? L:'l Uv ~Ci ..\~.I~_:!:-¡-;~:~~!-~~ '-::¡ ','1!C

tos resolutivos d _.

" , , . HUJ'vlL'
ción intentada lX.)1

ta.-- SE,C
Ovidio eJ,' "
sitiva C\;'-Y', '
QC poseedor C;": :;

, "~dcnonlin8do ,~
chería 1
perficic
Arcas y Ochenta y CL1i.1

guientcs colindr.ncias:
nos de la Sucesión del:
zález: ::;1Sur, ccn
so Rivera: ¿J E:':-LC. ('(: J<.i

duce a esta Ciuc:

t

11 éiC·t~<.:
el ~;(;.or

con propiedad
Atrovo den on 11 e i:~:,,;.'.1
RO, -' S,, (·",L,.-,'~n 'l'

o ••••••••• _.1 l. ,_;. -, : l L~ c '.

gur la CU11C'.:
1 -~e: c._ ,_

u
pósito -~_9:5 eJ'")!:
13 trece a la "

Sureste, S. A., en contra de Reyes Cámara Ro-
dríguez Apoderado de María Cámara Rodrí-

G-Cj' G·61l1,'~Z,_ Angela Roy
entones y Plé1t6n Ceno Alcántara y Agustín

¡
} .

'\ -~ , ~ '!
\ .1 crmcsa, 'L·~'. :1 16 de abril de 1973.

El Srio. Jud. "e" del Jdo. 2do. Civil.

C/\RLC)SM'\R10 OCAJ'JA MOSCOSO.
3 -- '3

a] de:! E

1 ,_: j ••..¡ -~~_" ¡ j ~ • I

n,!~lCl'lpCI6n que es de fe-
del mismo año, y

'1~:1 r~, -:1 ;'0 de esta
[':::.:11C\61 correspon-

su ntevo dueño
e' ~~l:~~s.--'-(~lJ/\rZTO:-··-Es-

::.i;;o pasados tres
;c: e :~.'l publicación de los

:L'ti,'c,) ;:1 rni~;rna.- QUINTO:
.c sea esta resolución expida-

j,::] Dur c!UD1icudu mandándo-
, . 1 1~ ", n'" l' 1 1 P .;D~r !_:'~-l e,_ : ~~C?)S-tro.r" UD!lCO ce a _ropie

(~¡L:.d.;.ld, .~rn~ q1..1C servirá de tÍ-
ji'Op;c:.1]d~;1 :1CtDl'.-SEXTO:- En

nidad [' .vcse la causa corno asun-
t':.! ':~'~)~~I'-.:lLJf(fo.-·-T<n·ff{:p.lesey cÚl11pJase.- Así
e ~,rir<t;~';,;!~-:·:\::. <o;uz;C_i;::il:C:C; lo ~c:'etcn<2i6, manda

,~',:. Fr;e:lcL]!Ji) 1 Humber-
Mix.o de Primera

d'J TllCFcÍ::1 del Esta-
'.h.:isl "n" seño-

rr;J ,.·(~rDL~~¡-¡ue certifica y
,.. [']'',"1'" ; c;,;.l..,l.,.,_~¡ . r> ,.1," N·oue'-t ¡<.,,- ~_.>n~l 1 ~.i L. ~,v¿_.;,-...J....... . \.. \..1..... )-

r-.
J... ". ' . :',1

;1 \) jin:\'i·;tc: P;,)]' el artículo
,. '¡';~' ,11 ,,1 Litado, se

edicto por
'~'n :.:1 Perióclico Oficial

!¡ r:

~ ... 2



Juzpdo 200. de PriD:lera Instancia de lo Civil
Villabermosa. T.b.

SR. JOSE I. MARIN GARCIA.
DONDE SE ENCUENTRE.

Que en el expediente Civil Núm. 684/971.
relativo al Juicio Sumario de Aparcería, pro-
movido por la señora Balbina Sánchez Torres
de M., en contra del señor José I. Marín Gar-
cía con fecha veintinueve de marzo del año de
mil novecientos setenta y tres, se dictó una
sentencia que en sus puntos resolutivos dice lo
siguiente:

PRIMERO.-Ha procedido la Vía.-SE
GUNDO.-La actora probó su acción y el de-
mandado no se excepcionó.-TERCERO.-En
consecuencia se declara rescindido el Contrato
de Aparcería celebrado el día Primero de di-
ciembre del año de mil novecientos sesenta y
ocho, entre la propietaria señora BALBINA
SANCHEZ TORRES DE MARIN Y el Aparce-
ro JOSE I. MARIN GARCIA.- CUARTO.-
Se condena al Aparcero JOSE I. MARI N GAR·
CIA a la desocupación y entrega del predio
"SIBERIA" ubicado en la Ranchería Plátano y
Cacao del Municipio del Centro, Tabasco, pro-
piedad de la señora BALBINA SANCHEZ TO-
RRES DE MARIN, con todas sus pertenencias,
accesiones, usos, costumbre, servidumbres, me-
joras y todo cuanto de hecho y por derecho le
pertenezcan, para lo que se le concede un tér-
mino de quince días que se computarán a par-
tir del día siguiente en que cause ejecutoria esta
resolución, apercibido que de no hacerlo será
desalojado por medio de la fuerza pública.-
QUINTO.-Se condena a JOSE I. MARIN
GARCIA, al pago de los daños y perjuicios oca
sionados a la señora BALBINA SANCHEZ
TORRES DE MARIN, pero se hace la salvedad
que el importe correspondiente a los mismos,
quedará sujeto a ser fijado en la liquidación
que se presentare, por la interesada, en la eje-
cución de sentencía SEPTIMO.-Se condena
al señor JOSE 1. MARIN GARCIA, al pago
de las costas del juicio, para lo que se dejan a
salvo los derechos de la actora, que podrá ejer-
citarlos en la v ía y forma que legalmente pro-
ceda.-OCTAVO.-Notifíqucse al demanda-
do por el procedimiento edictal a que se con-
trae el artículo 618 en relación con el 616 del
Código de Procedimientos Civiles de Tabasco.
-Ncü:'"íquese personalmente a la actora.- Así

e..REC!:F'IO&t DE IR:EJN!l'AS ..
F'aura&OOI~"rah.

En ~ump:lilüe;ntQ ~. EQ.cltii~~ ~ 1~
Le.y Gene:ral de :fadenda: en el Es:tadQJ~~ ~
mietoo manifes.t'tt' a. llt.:s.ted.,que eQn feeh~ -t •
Enero de 1973. he dejado totabnente: Cl~1l.!ls;.
rado la actividad como MEDICO C1RUJANO
que tenia ubkae:tQ en la calle CQmonf~rt Nüm.
26 de esta Ciudad, el cual giraba bajo mi solo
nombre y firme.

Al comunic arlo a usted; es con el fin de
que ordene a quien corresponda sea dado de
baja en los pad rones que existen en esa ti su
cargo.

Paraíso Tab .. Enero 4 de 1973
Atcntamen te.

Dr. Nelson Lanz Sántos.

-PO.-
C. RECEPTOR DE RENTAS.
Paraíso, Tab.

En cumplimiento a lo dispuesto por la
Ley General de Hacienda en el Estado, me
permito manifestar a usted que con fecha 20
de octubre de 1972, he dejado totalmente
Clausurado mi giro Cinematógrafico que te-
nía ubicado en 1:1 calle de Hidalgo de esta ciu-
dad. inscrito baio el número PA-452 el cual
giraba bajo mi solo nombre y firma.

Al comunicarlo a usted; es con el fin de
que ordene a quien corresponda, sea dado de
baja en los padrones que existen en esa a su
cargo.

Paraíso. Tab., 11 de enero de 1973.
Atentamente.

José Manuel Ulín Graniel. ti
~---_._--_._--...._-_._.~---------~-1

definitiamente lo resolvió, manda y firma el
Ciudadano Licenciado Jorge Ruiz Luque, Juez
Segundo de Primera Instancia de lo Civil del
Primer Partido Judicial del Estado por ante el
Secretario "C" Carlos Mario Ocaña Moscoso
que autoriza y da fé.-Firmado.-Dos firmas
ilegibles.- Seguidamente se publicó el acuerdo
.-Conste.-Firnado Una firma ilegible.

y lo hago saber a usted para los efectos
legales correspondientes, por medio del presen
te edicto, que expido a los Dieciocho días del
mes de abril de mil novecientos setenta y tres,
en la Ciudad de Villahermosa, Capital del Es-
taco de Tabasco.

El' Srio. Judicial "C" del JdO. 2do. de lo Civil
Carlos r/ ario Ocaíia 1\'10'3C050.

~-'- .. 2 - 2
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Iuzgado Segundo de Primera Inst. de lo Civil.

Villaherrnosa, Tab.

Convocatoria de Remate
PRIMERA ALMONEDA.

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA
INSTANCIA DE LO ('IVIL VILLAHERMO-
SA TABASCO A VEl/NTISiETE DE ABRIL
DE MIL NOVECIENTOS SETENTA Y TRES
-A sus autos los escritos del actor para que
obren como procedan en derecho y se acuer-
da:- 1.- Se tiene por nombrado al Inzeniero
Adolfo Palavicini Alvarez como perito bcomün
de las partes en el presente Juicio, y por apro-
bados los avalúos por él rendidos con fecha
v~intiseis de marzo del año próxinio pasado, e~
virtud de no haber sido objetados los mismos
por parte interesada.-- II.-Como se solicita
Y, con fundamento en lo dispuesto por los ar-
tículos 1410 Y 1411 del Código de Co-
mercio en vigor, y los artículos 543,' 549, 550,
552, 553,. 5?6 Y de.m.ús relativos del Código
de Procedimientos Civiles aplicados supletoria-
mente al de Comercio, sáquese a pública su-
basta Y al mejor postor el siguiente predior->-
a) .-Predio rústico denominado "El Pimen-
tal", ubicado en la Ranchería Chicoacán Mu-
nicipio de Huirnanguillo, Tabasco con una su-
perficie de 47-50-00 Hectáreas, in~crito a nom-
~re de los demandados VICTOR MANUEL
_,EREDA MORTEJ~O y ANGEL RODRI-

. GUEZ MUÑOZ, en el Registro Público .de la
Propiedad del Municipio de Huimanguillo,
Tabasco, con las colindancias siguientes:-AI
Norte, con propiedad de Enrique del Rivero al
Sur, con propiedad ele José 'Isabel Jiménez: al
Es~e, con propiedad de María Escayola viuda
de Flores y Zona del Arroyo Chicoacán, y al
Oeste, con la Colonia Gilberto Flores Muñoz.
-b) .-Dicho predio se encuentra registrado
bajo el número 425 del Libro de Entradas nú-
mero 10, Predio 4887 Folio 90 Libro Mayor
V- 18 F- 289/291 del Libro de Extractos
V.-19 Huimanguillo, Tabasco.-c) .-EI pre-
dIO que se saca a remate tiene un valor pericial
de $ 142,SOO.OC «CIE1\TCS CU\RE'iTA
y DOS I\'IlL Jlflj\;I['"iOS ¡'ES, ., '\ ¡ T"

según dictamen pericial del per;to~ ~()rnCl~' ~ii.;
las partes Ingenie: o Adolfo Palavicini Alva-. d .,rez,.y SIen o PCS:ULl legal para el remate Id
cantidad de $ 95,000.00 (NOVENTA Y CIN-
CO MIL PESOS M. N.), o sean las dos terce-

ras partes sobre el avalúo del predio que se re-
mata; anúnciese por tres veces de tres en tres
días en el Periódico Oficial del Estado, así co-
mo en une de los Diarios ele mayor circulación
en el Estado, y fíjense avisos en los sitios pú-
blicos n1::1S concurridos de esta Ciudad, y del
1 1 l' ., el 1 •ugar ce uoicacron C, predio que se remate so
licitando postores, entendido que la subasta
tendrá yerificativo en el recinto de éste Juzga-
do el día doce de junio próximo a las doce ho-
ras, debiendo los licitadores depositar previa-
mente en la Secretaría ele Finanzas del Go-
bierno del Estado, una cantidad igual por lo
menos al diez por ciento del valor del avalúo
pericial del inmueble que se saca a remate, sin
cuyo requisito no serán admitidos.- Dése
vista _al. Li~enciado ZÓZi~110Vázquez García y
al senor Cesar A. Gonzalez Collado.-Notifí-
quese y cúmplase.-Lo proveyó y firma el Ciu-
dadano Licenciado Jorge Ruiz' Luque, Juez
Segundo de Primera Instancia de lo Civil de
éste Primer Partido Judicial del Estado de Ta-
basco, por ante el Secretario Judicial "C" Car-
lo,s Mar.io Ocaña Moscoso que autoriza y da
Fe.- Flrmando.- Dos firmas ilegibles segui-
damente se publicó el acuerdo.- Conste.-
Firmado.--Una firma ilegible .

Se convocan postores para que comparez

can el: el expediente civil número 734/969, re

lativo al juicio Ejecutivo mercantil, promovido

por el Licenciado Juan Morales Torres como

Apoderado del Banco Agropecuario del Su-

reste, S. A., en contra de los señores Víctor

Manuel Pereda Mortero y Angel Rodríguez

Muñoz.

El Srio. Judicial "C" del Ido. 200. de lo Civil.

CAH.LOS J\lARIÜ OCA.t~A l\'IOSCOSO.
3 - 2
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ILíZ:GADO DE DISTRITO EN EL rST/\DO.
\ I 1L .: ·~Fr~ O S/\. -r

En el rU;(.,-j·.) _~Cl;¡1' .~

106/971. que el :::,;Jll':' l' ;;(::;\1 [';(':'~
promovió por su propio derecho ante C~lC Ir;·
bunal Federal en coutr. (k; seno: 1,icarrlo \-
varez Zurita. en cobro .te 1,1 c:mtid.ld .l: U¡,:>
cientos Mil P!~<"05 monerle i.aciona t:,lj¡!';"I.,\'!'

te princinal. cl x.iududar: ht'/, p:ir :',\
c.\: esta propia k~h'i, 2Cllrlll'j ;éó \',:: .'L':: [11:]";,;

del día 'Truinta y Une del mes de nWV') nróx i-
mo, y cí loca! d.: " ,;r:: } l,/¡;;~(lC dci)iq;'it" ':n el
Estado. r'fP'~:cele : el remate cnl'rl~~1c·t·a /\1-
moneda ·Je! 5H,JuíCnlC innl'.'i;:~Jes embarcados en
:1' i('h, ,.¡; c> ir',,' . ", ~ •••.•_ .~1 ¡ l.. 1 ••• __

PREDIO RUSTICO denominado "Mn1T1'
pullil " ce !1S [¡1I1 k de una superficie de 21 39;'[,
hectáreas, ubicado en la Ranchcrja "Orcgorio
Méndcz", uertenecientc Hl Municinio Ma-
n, lC:l)8J1 '1 '1 ', , 1',.11<'ca )\,.,-l". •.... _ ,í" • _~c. __ , '- ;::1 •

Pf?LDíO RU reo den
ral ", constante d\.~ ur a superficie ele .
21-77 -16/ 05 hcci;i r' 'Z;:.;, L:h: :';'(J () (,1 12Ré¡ nC;1 ,,;-
ría "Grcgcrio Méndcz ~ p¡.~'~'~:~::IC( L":: al :J-

nicipio de ;VfJcu~pana, Tabasco.

PREDIO RUSTICO denornnado "Lec Es-
peranva ", CD(l~;:tPti~ d,':,\ une superficie de ....
4-27 ..9'5 hectáreas. ubicado en i(l R:ir,cherÍi1
"Grcgorio Mendcz ' »crtcnccicntc él! :\lunici-
pio ele )\/T~_1(-q~p(~n,.1 ~r:_ir_'.1~!:C.

PRLDIC) pI r" -¡'ICC J( r orru n ' cru-
paz",,", in"!"nl ,k un,l"ul'crfil'k d,
115,O~'OU ht>':!,",I'(,<\'; unnaraoo r: ""VilU'"
613 c1~ , 10 Jc iulir d\:'l¡:"~, '_"]\ 1,;~ 'o'
Iinduncia, :'\Y:~': l':,¡-(,: (; 1 Río

l,,',,;
ruara 'r.~.r!'l_n('~:'~" ·:l:':'-~ _.:'. nrl.-q)i
ele Oct~l\ io I{¡;md::' PI..'i,," ,,~; ZC1'j e'el Río
Cl1Ín~:1 ~. Oeste Rw PU\,dlÚL. 111:~U¡pl; 120
dc i: 1ic ,Í( 1 '~k'¡ :' I:C , I nurncr, ,'11(,) (ji..' L ihro
(1l~ r:<:-¡f' L,!e:! J li d.,.! {¡nj >11 (-1:) •.1 1 :,lt"';

Ck L.\l: Cj\.,t'i"

8f':.:c,tG ndusr
Libn) \1av.'"

'JI..:L 1•••. h~"i '-H..' ':.2ti;1 d(l t ,) 1U~":J '" 1

»rcdio ::;0.?1 " ',,¡je 147
\ u lurncn ~.; el b ¡l,'" 1.:1 I I?,m-

, i;

" .
na. 1;1 seo

l.
(

CU\ P["<T/\ VACAS de vientre que se
(:'icu:ntr'¡¡' en el Rancho "La Estación" de la
f: .mchcrfa "Abasolo " del Municipio de Ma-
(.,í~'i';ql'¡, Tabasco.

-~L ni rj ;L base para el remate la cantidad
C!F\~ \/[!!'iT1SE!S MIL PESOS mone
ii"~i(;ll,,l j C,¡/~:.í poa.ura legal la que cubra

¡ ~~dos terceras partes de dicha suma o sean: r"

1-1:=~!L\. y CiJ,\TRO IVllL PESOS moneda f
1'2c:;'nl nrecio de ~Q; avalúos practicados, de-
bicr.do (J"~~,,,·t~l' los licitadores para tener de---"-l •., ~·d· •..ll_!_'j0!_U._0~ .1.<-14.,-, C'- (.(

:'1 rticipar en la subasta, cuando me-
;:03,1 ¡:.:~:por ciento del valor asignado a
les 1,:, 11C':; ¡cfcí'iuos, exhibiendo al efecto certi-
r;:.'alL.J d : dcpós' ro de cualesquiera de las ins-
['¡!teluncs de crédito que operan en esta .Capi-

VH]a11UiilQSil, Tab. 8 24 de Abril de 1973.

El Srio. "E " del Juzgado de Distrito.

i.rc. DELTO eOlOME RAMIREZ.
5 - 16 -- 26-------_ .._----------_._-

A VISO DE CLAUSURA J
(

r> ;.:;:~CEPTOF DE RENTAS.
J?rt',:::::cntc.

. l ';1¡ conocimiento y efectos consi-
~UiC'1ic::: 111';permite. informarle que con fecha
:J! diciembre de ¡972 Traspasé a favor del
'n \ PUl) ""1Ícedo Sarmiento, el giro:
',\~~!=n~n d, F;Jl)¡ic1Cionc~)" que tenía estable-
eieL:; ,::1 (1,<1 s/». ej.' 10 Plaza lndependen-
'.1¿, de ,':--la '.illd8d. habiéndose cambiado el
nombre de la calle -n fecha reciente a Eduar-
'h RO"¿Hlu Bastar No. 103.

Por 1u que he <klgradeccr (1 usted orde-
!(!' In~íl1Ih.'· I1CC,-,.,¿lrio:,:, anotaciones en

LclrJcti.1 cuenta TEA-441,

'r.·,C' ", 'e T -,1 b ' " ?f1 rJ1., 111 ~ 1'70 de 1973l.- ~"""",-'_.'.~ .,,- (._1 '.1 (~ •__ ••.•. '-. ..\.•.... (.1. '-J •

'-, .-~-e :~te.
I(y)cEi:.' (1 Alcazar [iménez.
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J uzgado T\'1 !,Xto de P~~ime r'¡ t j ¡Sl~'¡ le} ~i

Noveno Partido Iur icia1.- (.,[''':U';-: J, T:J!,

C. ROMAN HERN L/

CONCEPCION COU,DO\l\.
DONDE SE ENCUEl'rn~;~-·J.

J En el Exp. Cív!
al Juicio Ejecutivo
el Lic. Benedicto de ;é' e ':17 ' ,

ción de José Ordcr cl
contra de USleUt:S se cL"
piado a la letra dice:

um.
;:inti f'; -¡': ; l \ l' ¡ nor

" J 'UTZ r> t '-',(-.,'_" ••• \....J 1, ••. 1....J '"-..... ,1

-INSTANCIA DEL Le;
DICIAL DEL ESTADO.
BASCa, A OCHO De r~
NOVECIENTOS SE rE
y a sus autos el escrito
licita el actor y con L,
549, 552, 553 Y rcléti\Js C'~' (
cedimientos Civiles el: v

,

Estando ratiíicado- !o~
auto. por los Peritos r:u '"b
car a remate en públ ca
bargados en este juicio, CU'!

dio urbano con cons.rucción
na de zine y piso ele: cC,Y';':i[

Calle León Alejo Te rres
superficie de Doscicncs c)n:.:u'p,!
tras, veinticinco CCE, CTéH¡¡

límites:- Al Norte, die:'. me . .-:::;
- tímetros con pr,¿))i

Sur, igual medida COl ~, .:,,'.

cerra; al Este, vcint ;¡:jnc";
número cinco; y al Ce.:-.-,:
sajar número seis: e ¡~¡" .

berá anunciarse en el
tado y en un diario
que se editan en b ::'::'.
Tabasco, por des \ce-
fijándose además te';
de costumbres en
legal la que cu
cantidad de :::;
pond!c 11, .;

to, debiendo j ',liCCliTS .,, l ',"

a 1(1 subasta t~(:íi~i ~:'r...\ ~ , \~' 1

ceptoría el.: ;l C·" ',- ( -

dad igual di ~.;

valor asignad» 21
cuyo requisito no serán

F-' .r •
s,» a 1 e t o

e e

:) ~-:

ero 208/972,
',; HZ L\NTIL,

j Lu.s F. Lancsto-
létric. ,_':~ p:.;jiedéld elel

cn:-~? C ;-'_8bl~ ~~'nco.rtra del
rlictó un

;L;., cc-, e! u. 3; ubi-

('~~_';-:·'_·ieilt{·· "r'c¡r;~-a y dos
':.1 • ':~j ccn 1~P-; . t ;"_l~ C1_:~uJra-

.mna.
;.~! <~!r:t-¡jad de
1 ¡,!:¡ TA y

¡ ,;j"f'(() CEN-
~¡ "~ Lrcios de

;1 r'" C', '-"" '.'.
l ,__~_." ; ,.J •

la subasta. d licita-
'~)~r t~c:'-Li;':l:ado de depósito en cual-

::::': :,,<C¡!'JciC'ccs de crédito que ope-

;(:, 1_~~ ~~_~.:~~ ~:;jrJs f [) r~(~!fvl0 (lía
pr:'ócntc Edicto,

~ ;'" "'~:~'S. eL:.: I't:\2~/(~.~(:11 nueve
p,.':ente Fe;¡:;,) en.h Heroica

, {1 jC;~7 treinta días
~,;:';1 (~~~:-:.-~J~ nf~:,~,.'ccic11tos se-

;-,>! 1; r)fc¡{:! 1 r·;'
e (.J :~ =: '~_, r \ ¡-'~[~ ',-'.> < [Z () LÁA..

16--26-6

':---r -~f~' ,"'
, ,-.; \::;[ b acordó,

Primera
"':;1 elel Es-

.'2 ccrti-

-,-,

"

e
>....-1'

r->
\.-.J - r_ iJ', j , .••• ;~ '~f

. tl.- .•~.

16 -- 23
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PODER JUDICIAL
Juzgado Primero de Primera Instancia de lo
Civil del Primer Partido Judicial del Estado.

SEGUNDA ALMONEDA

A las once horas del día veinte de junio
del presente año, después de haberse exhibido
los periódicos en que se publica esta almone-
da, se rematarán en la Primera Secretaría del
Juzgado Primero de Primera Instancia de lo
Civil,-con rebaja del 20% los siguientes bie-
nes: un predio rústico ubicado en la Ranchería
Tabasquillo del Municipio de Frontera, Ta-
basco, constante de 50 Has. y que colinda por
el Norte con propiedad de 1S[WC Erown L3S-

tra: al Sur con Popalería Nacional: al Este con
propiedad de Héctor Brown y Hermanos y 2]
Oeste con propiedad de Francisco Moha Ro-
dríguez, con una construcción de 180 M2. que
corresponden a una casa ele mampostería piso
de mosaico y techo de concreto y la parte alí-
cuota o sea el 33.33<?n del predio rústico ubi-
cado en la ranchería Tabasquillo del mismo
Municipio de Frontera, constante dicha parte
alícuota de una superficie de 3-00-00 Has. co-
lindando por el Norte con propiedad de Isaac
Brown Lastra, Sur terreno baldío y Melecio
Valencia; Este propiedad de Francisco Moha
y al Oeste con propiedad de Belisario Valen-
cia y se encuentran embargados en el juicio
Ejecutivo Mercantil 53 J /970 promovido por
el licenciado Francisco Moha Márquez endosa-
tario en procuración de la señora Victoria Las-
tra de Casanova en contra del señor J. Isaac
Brown Lastra.

Servirá de base para el TC1Tl:1leckl primer
predio la cantidad ele: Cuarenta y Seis Mil
Seiscientos Sesenta v Seis Pesos Sesenta v Sie-
te Centavos y para el segundo consistente en
el 33.33% la cantidad de: Dos Mil Seiscien-
tos Sesenta y Seis Pesos Sesenta y Siete Cerita-
'os y será postura legal P~Hl el primero Id su-
1"n3 de Treinta v Siete Mil Trescientos Treinta
y Tres Pesos Sesenta Centavos y pé~l'él el se-
aundo la cantidad de Dos Mil Ciento Treinta
Pesos Treinta y'Dos Centavos ya rebajados en
ambas cantidades. el 20 , debiendo deposi-
to r 10s -111=i tadores en 1n ~~-:':: -~~117 =; S

del Estado, p81'J. intervenir ~.J': j"~ ,.-:..~"'-, _.l<~ ~,.~,
cantidades ele Siete Mil y Cuatrocientos Pesos
respecti varnente.

Of1-
cía! del Estado por tres veces los días miérco-
les en atención a 10 dispuesto por el articule

Villahermosa, Tab., Mayo 12 de 1973.

Bo!eHn del Gobierno del Estado
DEL 21 AL 31 DE MAYO DE 1973,
VACACIOI\ES PARA BUROCRATAS.

Las vacaciones de medio año para los
empleados de las Oficinas Públicas del Gobier
no del Estado, serán del 21 al 31 de Mayo de
1973, según acuerdo del C. Gobernador del Es-
tado, publicarle el día de hoy por la Oficialía
Mayor en Circular Núm. 11.

Se agrega en dicho acuerdo que en esas
Dependencias c'cbcrán quedar las guardias ne-
ccsarias para 1]5 labores que no deben inte-
rrumpirse en Jos servicios públicos, y para el
despacho de 10, asuntos urgentes.

Las actividades normales se reanudarán"
el día 10. de Junio de 1973.'

Poder Ejecutivo Tabasco.
OF:CIALIA MAYOR.

AVISO DE CLAUSURA

C. RECEPTOR DE RENTAS.
Paraíso, Tab.

En cumplmiento a lo dispuesto por la Ley
General de Hacienda en el Estado, me permito
manifestar a usted; cue con fecha 9 de Enero
de 1973, he dejado t'otalmenteClausurado mi
g;ro de MEDU:::JNA y PERFUMERIA que te-
nía ubicado el' 12 Calle que forman la esquina
de Quintín Arauz y Méndez de esta Ciudad,
inscripto bajo el Núm. FA-583 Incluyendo Ex
pendio de Alcohol a] Público, el cual girab
bai . 1 1 frajo mi so o r.omore y irma.

Al comunicarlo 3 usted es con el fin de
que ordene él quien corresponda sea dado de
baja en los padrones que existen en esa a su
cargo.

Paraíso, Tab., Marzo 8 de 1973.
Atentamen te.

Antonio A. Suárez Lázaro.

lt 11 del Cód [,0 de Comercio conforme a las
reglas que fija el Código Procesal Civil en lo, .que (}CjUZI sea 01111S0.

~ L~l'.:-l" .i: _:'•.l, ..~.¿J::.,
Sufragio Efectivo.

:¡y c.' 8 de 1973.
No Reelección.

L'J. í1.L?? Ejecutor».
i'-r-;g,:[a Casanova ele Pérez.

16--23-·30
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